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DI U FROTOíCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Lxugo que los Sru. AlealdM 7 Seen-
Hriof nelban loa nimtnt del BOUTIH 
] u «on«spond»n »1 distrito, diapon-
irin qufl u fijo un ejempltr en el litio 
le ewtnfflbre, donde permtseeeri hu
ía el recibo del número eigniente. 

Loe Secretario* eniduin de eoneer-
nr loa BOLKTINU eoleceionedoa ordo-
udunente púa as enesideniacMn, 
que deberá Teriflmrae cada do. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se raxribe ea la Oontadtrla da la DipnttoMn proTiseial, i eutro pe-
•etu aisenenU céuiímoa el irimeatre, ocho peaetas al Mmeatre y quince 
pniUe al año, í loe pMticnUrea, pagádaa al aolieitu la asacripeidn. Lo» 
pagof de taera da la capital te harim pír Ubram» del airo mutuo, adml-
^éñdoee solo aellcc en laa aoseripclonee de triftestre, j únicamente por la 
fraealta 4% p«scfai que resolta. ÍAI inseripoionea atraeadaa ae cobran 
aumento proporcional. 

Los iTuntamiontoa de «ata uroTincla íbontrin la anacripoidn con 
ansglo i la eaeala inserte en circular de la Comisión pro-rincial, publicada 
•n loa númeroa de «ate BOUITÍK de (echa 80 j 82 de Diciembre de 1905. 

Loa Jnsgmdoe ¿mmeipalea, i<n dintinciún, diax peeetaaal afio. 
Hftceroa eaeltoe, Tein iclsco 5rálimoí de peeeta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Laa diepoelcionei de laa autoridadee, excepto laa que 
•ean & instancia de parte no pobre, ee insertarán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ger-
Ticio nacional que dimane de laa miemaB; lo de interés 
particular previo el pego adelantado de veinte céntimos 
da peseta por cada línea de inserción. 

Lea anuncios á que hace referencia la circular de la 
Oomisión proyíncial lecha U de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No-
fiembrede dicho afio, j cuya circular ha sido publicada 
m los BOLETINES OÍIOIALUS de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, ae abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTE OFICIAL 

P R E S I D E N C I A 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M. el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. L>. 6 . ) , S. M. la Reina 
Doña Victoria Eugenia y Sns 
Altezas Reales el Principe de 
Asturias é lafantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, continúan sm DO-
redad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
l i< demás personas de la Augus
ta Real Familia. 
'baceta del dia 29 de Noviembre de 1910) 

ÜÜB1ERNO DE PROVINCIA 

DON JOSÉ CORRAL Y LARRE, 
GOBERNADOR CIVIL DE LA PRO
VINCIA. 
Hago saber: Que presentada en 

este Gobierno por D. Natividad Ro

dríguez Alvarez, por sí, y en repre
sentación de D. Ramiro Gago Ro
dríguez y D. Federico Jaime Robin-
són, vecinos de Bembibre, una ins
tancia acompañada del correspon
diente proyecto, solicitando autorl-
zación para instalar una linea de 
transporte de energía eléctrica, con 
destino al alumbrado de Bembibre, 
estableciendo la central en un mo
lino de su propiedad, situado en tér-
n.ino de Viloria, Ayuntamiento de 
Castropodame, y la declaración de 
servidumbre forzosa de paso, he 
acordado, según lo dispuesto en el 
art. 15 del Reglamento reformado de 
instalaciones eléctricas,de 7 de Oc
tubre de 1904, señalar un plazo de 
treinta días para que durante él pue
dan formular sus reclamaciones las 
personas ó entidades interesadas; 
advirtlendo que el proyecto se halla 
de manifiesto en la Jefatura de Obras 
públicas de esta provincia. 

León 28 de Noviembre de 1910. 
/osé Corral y Larre 

Licencias expedidas por este Gobierno en el mes de Octubre de 1910 

Pueblos Nouibre» de lo» I n 
feren 11 tloft 

n2SSahagún 'Justo Tocino 
1126 Toral 'José Fernandez 
1127 León ¡Enrique Bron 
1128 Cea . Ildefonso Garcia 
1129 Luyego Lu is Fuente 
¡130 San Facundo Crisanto Morán 
'loljLeón ¡Alvaro Tejerlna Pérez . 
1132 Otero 'José Gutiérrez 
j loo Saliechores Benito Yugueros 
llo4lAstorga . '. [Faustino García 
"So Valencia de D. Juan Joaquín Sáenz 
loG.Gradefes ¡Maximino Soto 
jo7| Alija de los Melones Joaquín Rojo 
158 Joarilla ilsidro Pardo 
159,La Aldea Lorenzo Nistal 
140 Alvares IJuan Vega 
HlICastrofuerte Orencio Rodríguez 
42 Idem. " - - . . 
45 Santa María 

H4 Vegas . 
45Cub¡llasdeRueda. 

Gervasio Fernández 
Eraclío González. . . 
Valentín Sandoval... 
Adriano Yugueros... 

'HG Cañizal ' 'Tomás López 

Uso 
de 

armas 

Uno 

Uno 

U c e n 
cias 

de caza 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 

Una 

Licen
cias 

de pesca 

Pueblan 

1147 
1148 
1149 
1150 
1151 
1152 
1155 
1154 
1155 
1156 
1157 
1158 
1159 
1160 
1161 
1162 
1163 
1164 
1165 
1160 
1167 
1168 
1169 
1170 
1171 
1172 
1175 
1174 
1175 
1176 
1177 
1178 
1179 
1180 
1181 
1182 
1183 
1184 
1185 

1186. Valencia de D.Juan 

¡Vombres de los i n -
tcrcxadoN 

Btiñar José Castro 
León iTimoteo Bernardo.. 
Villafranca Apolinar Sandes . . 
Trobajo ¡Toribio Salvadores. 
La Vid Baltasar Sánchez.. 
Valencia de D. Juan Maximlano Martínez. 
L e ó n . . . . . . . . 
Villafranca . . 
Idem 
Sahagún . . . . 
Mansilla 
Valderas.... 
Cordoncillo.. 
Gorullón. . . . 
Villademor... 
La Bañeza... 
Riolago 
Cándenmela. 
Riolago 
Azadinos.... 
Campo 
Llamas 
Astorga 
Idem . . 
Remolina.... 
León 
Benavides . . 
Reyero. 

Uso 
de 

armas 

L i c e n 
cias 

de caza 

Mateo García Bara 
Antonio Carnicer 
José Cela ' 
Pedro Regoyo 
Julio Bohigas 
Vicente Blanco 
Eufrasio Fernández 
Daniel Yebra . . . . . . . . . 
Baudilio Garcia • 
Pedro García Astorga... 
Balbino Alvarez 
Juan Hidalgo 
Manuel Rodríguez. 
Angel García 
Esteban García 
Pió Suárez 
Domiciano Prieto 
Idem 
Julio Fernández 
José Garcia 
Ubaldo Guerra 
Santiago González 

León Eduardo Ramírez 
Idem 'Indalecio Llamazares. • • 
Vaidevimbre iRamón Franc.0 Martínez 
Villaquejida. 
Cofiñal 
Palazueio 
Mondreganes 
La Bañeza... • 
Idem 
Cacabelos.... 
San Andrés 

Cipriano Villamandos 
Saturnino Diez . . . . . . . 
Santos Alvarez 
Teófilo Gómez 
Arsenio Fernández.. . 
Elias Tagarro 
Victor Sánchez 
Rafael Robla 
Francisco Vecino 

1187jGallegu¡llos Lázaro González. 
1188¡ Valencia de D.Juan Casimiro Martínez . 
1189 0encia 
1190|Villaquillambre 

Francisco Ponga. 
Jacinto Blanco... 

1191 Villahornate Jeremías Vecino.. 

Una 

1192!Ponferrada 
1195!La Bañeza , 
1194 Idem 
1195 Astorga... 
1196 Villadangos 
1197 La Bañeza. 

Enrique Juárez. 
Modesto Puig 
Simón Alvarez 
Ramón Calvo . . . . . . . . 
Ciríaco Juan Huertas. • 
José Latas 

Uno 

Uno 

Uno 

Uno 
Uno 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

L i c e n 
cias 

de pesca 

Una 

Unn 



PIICMOM 

m í 

1197 
1198 
11(0 
laco 
láOi 
1202 
1203 
1205 
1205 
120G 
1207 
1208 
1209 
1210 
1211 
1212 
1215 
1214 
1215 
1216 
1217 
1218 
1219 
1220 
1221 
1222 
1225 
1224 
1225 
1226 
1227 
1228 

iy<>ml>i'Cfc <Io los ¡ n -
(ereKtiiIoN 

Mansiüa. 
Cornombre 
La Bañeza 
Cabanas 
Qordoncillo.. — 
Cabaflas 
Villar del Monte . 
Quintanilla 
Rioseco de Tapia 
Encinedo 
Cacabelos 
Almunza 
Villaquejídn 
La Bañeza 
Cacabelos 
El Burgo 
Vlllaquejida 

Val ríe Smi Lorenzo. Francisco Marüiiez. . 
Ln Bafieza ÍÍHinón Alindado • • •'• 
Almanza •. Hi>.;¡mo Aparicio 
La Aldea del Puente Aquilino F'iitio • • 
Crámencs Policiano Alvnrado . . 
Valdeleja 'José Diez 
A.lgadefe il-'randsco Ruiz 
León ¡Francisco Lesciin 
Candemuela ¡Alfredo Velasco 
Pinos 'Segundo Alvarez. . . . 
Espadanedo IDonato García 
Torneros (Servando Aller 
Pajares delosOteros Robusliano Manzano. 
Viliaquejida ¡Bonifacio Aguado.... 
Benavides Francisco Romero— 

Santos Diaz 
Maximiliano Bardón.. 
Faustino González . . 
Domingo Moran . . . . 
Honorio Paramio 
Benito Martínez 
José Chimeno 
Manuel González . . . 
Angel Beltrán. 
Leoncio Barrios. . . 
Ramón Carnicer 
Manuel Mateos . . . . . . 
Juan Ferrer 
Primitivo Casasola . . 
Manuel Pereira 
Tiburcio Miguélez . . . 
Evaristo Ramos 

Uso 

:u IIKIS 

Uno 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 
Una 

(Se concluirá) 

I.lr.-n-

Una 

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXI'OSTCIÚ.N' 
SEÑOR: Publicado el Real decre

to de 7 de Octubre último creando el 
Consejo Superior de Fomento, han 
acudido Varias entidades de las que 
tienen derecho á eligir los Vocales 
del mismo, y de los Consejos pro
vinciales que á cada una correspon
den, manifestando que el requisito 
que se exige de que los elegidos ten
gan que residir precisamente en Ma
drid y en las capitales de provincia, 
restringe la libertad de la elección y 
les crea dificultades para el mayor 
acierto de la persona designada. 

También han hecho presente las 
mencionadas entidades que como en 
el Real decreto no fe expone la for
ma de la elección, temen que se lle
ve la mayoría la que tenga más nú
mero de socios si se computan los 
votos que éstos parcialmente emitan 
en la designación de los represen
tantes. 

Para atender estas reclamaciones, 
s/ii desnaturalizar la esencia y espí
ritu que ha presidido la creación de 
los mencionados organismos, se 
conseguiría el fin propuesto de que 
el Vocal elegido tenga siempre re-
presentación en las sesiones, desig
nando á la vez un suplente, por las 
mismas entidades, con residencia en 
Madrid ó en las capitales de provin
cia, que puedan sustituir á los pro
pietarios cuando éstos no puedan 
asistir ú ellas. 

En cuauto á la forma de computar 
los votos de los socios ó Vocales de 
cada entidad, parece equitativo que 
se reconozca un Voto á cada una de 
las que tengan menos de 103 socios, 
y dos votos á las que pasen de este 
número. 

En virtud de lo expuesto, e! Mi 
nistro que suscribe tiene el honor de 
proponer á la aprobación de V. M . 

el siguiente proyecto do Real de
creto. 

Madrid, 25 de Noviembre de 1910. 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M . , Fer
mín Calbeión. 

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Fo

mento; 
Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Los artículos 4.°, 

6.° y 25 del Real decreto de 7 de 
Octubre último, quedan modificados 
en la siguiente forma: 

• Art. 4.° Los Vocales electis'os 
serán nombrados por Real decreto: 
12, á propuesta del Ministro de Fo
mento, debiendo reunir alguna de las 
condiciones siguientes: además de 
ser español, con residencia en Ma
drid, mayor de edad y no estar inca
pacitado para ejercer cargos públi
cos, ex-Ministro de la Corona, Agri
cultor, Ganadero, Industrial, Co
merciante, Autor de obras ó publi
caciones de reconocido mérito, re
ferentes á Agricultura, Industria ó 
Comercio, Naviero ó Constructor 
nacional de buques. Cuatro y cua-
tro'supluntes, por las Cámaras de 
Comercio. Cualró y cuatro suplen
tes, por las Cámaras Agriculas. Uno 
y un suplente, por las Cámaras de 
la Propiedad. Dos y dos suplentes, 
por la Asociación General de Gana
deros. Dos y dos suplentes, por las 
Sociedades Económicas de Amigos 
del País. Tres y tres suplentes, por 
las Sociedades industriales, con ca
rácter oficial, y dos y dos suplentes, 
por las de Navieros y Construcción 
de buques. 

s.Art. 6.° Para la elección de los 
representantes de las Cámaras de 
Comercio, Agrícolas, de la Propie
dad, Asociación de Ganaderos y So
ciedades Económicas Amigos del 
País, cada uno de dichos organismos 
nombrará los Vocales y suplentes 
que respectivamente les correspon

dan, en la forma que determinen sus 
Reglamentos, ó en la que en defecto 
del precepto reglamentario acuerden 
las mencionadas entidades, debien
do tener los Vocales suplentes su 
residencia on Madrid, reiiiiti;:ndose 
al Ministerio de Fomento el acta de 
noinhramienlo parn el cscruilnio ge
neral correspondiente, quedando 
proclamados los que resulten con 
mayoría de Votes. 

• A cada una de las entidades que 
comprende este artículo, se le com
putará, un voto cuando el número de 
los asociados sea menor de 100, y 
dos cuando exceda de este número. 

¡Art. 25. Para la elección de los 
representantes de la entidades ex
presadas, cada una de ellas nombra
rá los Vocales que respectivamente 
le corresponden 6 igual número de 
suplentes en ia forma que determi
nen sus Reglamentos, debiendo ios 
suplentes elegidos tener su residen
cia en la capital de la provincia, re
mitiendo al Gobernador civil el acta 
de elección para el escrutinio gene
ral correspondiente, que tendrá lu
gar bajo la presidencia de dicha Au
toridad, con asistencia del Comisa
rlo Regio y de los Vocales natos 
que comprende el srtículo anterior, 
siendo proclamados los que resul
ten con mayoría de votos de cada 
uno de los citados organismos, com
putándose los votos en la forma de
terminada en el artículo 6.° 

Dado en Palacio 25 de Noviembre 
de 1910.=ALFONSO.=E1 Minis
tro-de Fomento, Fermín Calbeión. 
(Gaceta del día 2ó de vov¡e inbrede 1910.) 

KEAI.ES ORDENES 
limo. Sr.: Habiendo acudido al Mi

nisterio de Fomento varías entidades 
interesadas en la elección de Vocales 
para los Consejos Superior y provin
ciales de Fomento, indicando la ne
cesidad de que se den instruccio
nes, que consideran necesarias, so
bre la forma en que ha de verificar
se la elección, y la conveniencia de 
que no sea en Madrid y en las capi
tales de provincia en donde preci
samente tengan su residencia los 
Vocales propietarios, y si solamen
te los suplentes que pudieran desig
narse cuando la elección de aqué
llos, y á fin de que las elecciones y 
escrutinios que han de Verificarse en 
ios dias 1." y 10 del próximo mes de 
Diciembre, se haga con arreglo á la 
esencia y espíritu que ha presidido 
la creación de los citados Organis
mos; 

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer, que de conformi
dad con los Reales decretos de 7 de 
Octubre y 25 del actual, en las elec
ciones de Vocales para los Conse
jos Superior y provinciales de Fo
mento y e.c.crutinios correspondien
tes, se obsérvenlasreglassiguienlcs: 

1. a Solamente podrán elegir Vo
cales para el Consejo Superior y 
provinciales de Fomento, las entida
des taxativamente señaladas en los 
Reales decretos de 7 de Octubre úl-
mo y 25 del actual. 

2. " A fin de que cuando los Vo
cales propietarios no puedan asistir 
á las sesiones del Consejo Superior 
y provinciales de Fomento puedan 
ser sustituidos, las entidades elec
torales designaran en el mismo acto 
de la elección igual número de su
plentes, con residencia en Madrid 
los correspondientes al Consejo Su
perior, y en las respectivas capitales 

de provincia los de los Consejos 
provinciales. 

ó.:l Cada entidad elegirá el nú-
mero de Vocales propietarios y su
plentes que respectivamente les co-

¡ r-esoonde, con arreglo ¡i los citados 
' Reales decreto;!, computándose un 
i voto, rnamlo él nilnic-ro de asoci.i-
j dos sen monnr de 103, y dos Votos, 

cuando excoria de este número. 
4. " Terminada la elección, y se-

g'tn se previene en las Realas órde
nes del 14 del actual, los respectivos 
Presidentes remitirán al Gobernador 
civil el acta de elección de Vocales 
propietarios y suplentes que á cada 
entidad corresponde, acompañando 
á la misma cetificación del núme
ro de socios de la entidad, y copia 
del documento que acredite el ca
rácter oficial de la misma, sin cuyos 
documentos no se computarán los 
Votos en los respectivos escrutinios 
que han de celebrarse en el Minis
terio de Fomento para la proclama
ción de los Vocales propietarios y 
suplentes del Conse o Superior, y 
en los Gobiernos civiles el de los re
ferentes á los Consejos provinciales. 

De Raal orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid, 26 de Noviembre de 1910. 
Calbeión. 
Señor Director general de Agricul' 

tura, Industria y Comercio. 
(G.icera del día 33 de Noviembre ¿le 1910. 

limo. Sr.: Vista la instancia que 
con fecha 1.° de Octubre último di
rigió á este Ministerio el Vicepresf 
dente de la Comisión provincial de 
León, en nombre y repreientación 
de la misma, en la que expone qu . 
dado el atraso en que se encuentra 
la agricultura y ganadería de dicha 
provincia, setta de conveniencia su
ma la creación de un Centro expe
rimental agrícola que se montara con 
todos los adelantos modernos, sol! 
citando se lleve á cabo dicha crea-
ción, para lo que pondría á disposl 
ción de ese Centro directivo finca 
adecuada con arreglo á los informes 
que diese el personal técnico corres-
pondlente, teniendo en cuenta las 
razones que anteceden, en Virtud de 
las que se ha consignado en el pre
supuesto para el año de 1911 con
signación suficiente para llevar ¡i 
cabo los deseos expresados; 

5. M. el Rey (Q. D. G.) se lia 
servido disponer se cree en León 
una Estación de Agricultura general 
en la finca que ia Diputación provin
cial ponga á disposición de este Mi
nisterio, previo informe del Ingenie
ro Jefe de aquella Sección agronó
mica, debiendo obligarse la entidr/J 
solicüanteá cederla mencionada íin-
ca al Estado por todo el tiempo que 
éste sostenga el Establecimiento que 
se crea. 

De Real orden lo comunico ¡1 
V. I . para su conocimiento y demfc 
efectos. Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid, 24 de Noviembre de 
1910.=Ca/fi<;tó«. 
Sr. Director General de Agricultura, 

Industria y Comercio. 
(Gaceta del día 25 de Noviembre de loltJ1-

MINISTERIO 
DE IN'STliUCClú.N PC'IILICA V IIBI.I-AS 

AKIES 

fíeulorden 
limo. Sr.: Vista la consulta fsrW'J' 

http://keai.es


íado por la Junto provincial de Ins-
trucctón Pública de Alava, respecto 
á |a posibilidaíl de nombrar Maes
tros interinos, á falta de titulares, á 
los que posean solamente certifica
do de aptitud; teniendo en cuenta 
el número de fr-aidas cerradas que 
existen en dklvi provincia, por falta 
íc persona!, >' la ¡mcesMad de aten
der á la ensiííianzu y educación de 
los niños; 

S. M . el Rey (Q. D. O.) ha teni
do á bien disponer: 

Que las escuelas cuya dotación 
sea de ECO pesetas, puedan ser des
empeñadas interinamente por per
sonas que posean solamente certifi
cado de aptitud, en el caso de que 
no existan aspirantes con tftulo pro
fesional, cuya decloción barí expre
samente la Junta provincial al acor
dar cada nombramiento. 

Es, asimismo, la voluntad de 
S. M . , que esta disposición tenga 
carácter general. 

De Real orden lo digo á V. I . para 
su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I . muchos años. Madrid, 
1.° de. Octubre de \9\0.=Bnrell. 
Señor Subsecretario de este Minis

terio. 
¡Gncetti t!i:l (lia 2.S ile \\ oviembre de 1910) 

MINISTERiO 
DE LA GOBERNACIÓN 

D I R E C C I O ? ; G E N E R A L D E C O R R E O S 

Y T E L l i C K A F O S 

Sección 3."—Negociado 8." 
Debiendo procederse á la celebra

ción de. subasta para contratar el 
transporte de la correspondencia pú
blica á caballo (22 kilómetros) desde 
la Estación férrea de Veguellina de 
Orbigo y la Oficina del Ramo de 
Llamas de la Ribera, bajo el tipo de 
1.580 pesetas anuales, y demás con
diciones de! pliego que se halla ex
puesto en esta principal, con arreglo 
á lo preceptuado en el capitulo I del 
titulo 11 del Reglamento para el ré
gimen y servicio del Ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de Marzo de 
1907, se advierte al público que se 
admiten proposiciones extendidas en 
papel timbrado de undécima clase, 
que se presenten, en dicha Adminis
tración principal, previo cumplimien
to de lo dispuesto en la Real orden 
¿el Ministerio de Hacienda de 7 de 
Octubre de 1804, hasta el día 26 de 
Diciembre próximo, á las diecisiete 
horas, y que la apertura de los plie
gos tendrá lu;íar en esta repetida 
principal el día 51 de dicho mes, á 
las once horas. 

León 24 de Noviembre de 1910.= 
El Administrador principal, P. Aviles 

' Modelo ele proposición 
D. F. de T., natural de vecino 

de se obliga á desempeñar la 
conducción dei correo diario desde 
la Estación férrea de Veguellina á la 
Oficina de Llamas de la Ribera y 
vice-v'ersa, por el precio de (en 
etra) pesetas anuales, con arreglo á 
«is condiciones contenidas en el 
Pliego aprobado por el Gobierno. Y 
Para seguridad de esta proposición, 
acompaño á ella, y por separado, 
« carta de pago que acredita haber 

depositado en la fianza de tres
cientas dieciséis pesetas. 

(Fecha, y firma del proponente) 

DON JOSÉ REVILLA Y HAYA, 
I N G E N I E R O J i U ' E D E L UlütKIL'U 
MI-VEHO D E E S T A P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que per D. Regino 
Garda y García, vecino de t-unto-
ria, se ha presentado en el Gobier
no civil de esta provincia, en el día 
24 del mes de la fecha, á las doce y 
diez minutos, una solicitud de regis
tro pidiendo 20 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Regina, sita 
en término de Fontoria, Ayuntamien
to de t-'abero, paraje llamado Anci-
narín. Hace la designación de las 
citadas 20 pertenencias en la forma 
siguiente y con arreglo al Norte mag
nético: 

Se tomará como punto de partida 
la esquina de la tierra de Angela 
García, que linda con el arroyo que 
baja de la mina y el camino que va 
de Fomoria á barcena de la Abadía, 
llamado el arroyo, de la Llana, y des
de este punto se medirán a! N. 150 
metros, y se colocará una estaca au
xiliar; de ésta y al NE. 250 metros, 
se colocará la 1." estuca; de ésta al 
NO. 'lUU metros, se colocará la 2."; 
de ésta al SO. 500 metros, se colo
cará la 5."; de ésta al SE. 400 me
tros, se colocará la 4.", y de ésta 
con 250 metros, se llegara á la esta
ca auxiliar, quedando asi cerrado el 
perímetro de las pertenencias solici
tadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

El expediente tiene el núm. 5.964. 
León 29 de Noviembre de 1910.= 

J . Rcnllu. 

MINAS RENUNCIADAS 
Se hace saber que el Sr. Gober

nador ha acordado con esta fecha 
admitir las renuncias presentadas por 
D. Policarpo Herrero, vecino de 
Oviedo, de las minas de antimonio 
nombradas Ignacia (nüm. 5.529), de 
20 pertenencias, en término de Bu-
rón, y Amparo (núm. 5.580), de 15 
pertenencias, en Riaño, por hallarse 
al corriente en el pago del canon; 
declarando caducadas las respecti
vas concesiones y francos y regis-
trables los lerrenus correspondien
tes. 

León 20 de Noviembre de 1910.= 
El Ingeniero Jefe, y. Rcvílla. 

OFICINAS DE HACSENViA 

INTERVENCION DE HACIENDA 
D E L A I-KOVINCIA D E LEÓN' 

La Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas, me dice con fecha 
17 del actual, lo siguiente: 

«Venciendo en I . " de Enero de 
1911 el cupón núm. 57, de los títu

los del 4 por 100 interior de la emi
sión de 19C0, así como un trimestre 
de imerests de las inscripciones no
minativas de igual renta, y el cu
pón núm. (i de los títulos del 4 por 
IUO amonizaule, emitidos m urtud 
de la ley de 2ü de Junio de 1U08, es
ta Uirtecion general, en virtud ite la 
autorización que se le ha concedido 
por keüi orden de IÜ de Febrero de 
\'Mi¡ y Real Ucutíto de 27 ue Junio 
de IbUtt, ha acordado que desde el 
día l . " üe Diciembre próximo se re
ciban por esa Delegación, sin limi
tación de tiempo, los de las referi
das deudas del 4 por 100 interior y 
amortízable, y-las inscripcionei ilu
minativas del 4 por iGO ue Corpora
ciones civiles, Establecimientos de 
Beneficencia é Instrucción pública, 
Cabildos, Cofradías, Capellanías y 
demás que para su pago se hallen 
domiciliadas en esa provincia, á cu
yo fin dispondrá V. S. que se publi
que el oportuno anuncio en el Bole
tín Ofieiul, cuidando de que se 
cumplan las prevenciones siguien
tes: 

1. " Para que este servicio se ha
ga con la debida regularidad, desig
nará la Intervención üe Hacienda ¿e 
esa provincia, si no lo tuviere desig
nado, un empleado que reciba los 
cupones é inscripciones y practique 
todas las operaciones concernientes 
á su tramitación. 

2. " Se abrirá un libro ó cuader
no, según la importancia de los va
lores de esta ciase que circulen en 
esa provincia, debidamente autoriza
do, donde se sentarán las facturas 
de los cupones, haciendo constar la 
fecha de la presentación, nombre del 
interesadoi número de entrada que 
se dé á las facturas, los cupones que 
contengan de cada serie, el total de 
ellos, su importe y fecha en que se 
remitan á esta Dirección general. 

5." Para el recibo de las carpe
tas de inscripciones, contendrá el li
bro ó cuaderno sitio y encasillado 
diferente en que conste la fecha de 
su presentación, nombre del intere
sado, número de ingreso que se le 
dé á las carpetas, número de inscrip
ciones que contengan, su capital no
minal é importe de los intereses, 
como igualmente la fecha de su re
mesa á este Centro, teniendo ade
más presente lo que se previene en 
la base 7." de la circular de este 
Centro directivo, de 16 de Mayo 
de 1884. 

4. " La presentación de los cu
pones antes expresados se efectua
rá en esa Delegación con una sola 
factura en ios ejemplares impresos, 
que facilitará gratis esta Dirección 
general, que al efecto reclamará la 
Intervención de Hacienda de esa 
provincia, según se tiene encargado, 
y que para conocimiento de V. S. y 
de dicha Oficina, son adjuntos uno 
de cada clase de deuda y otro de 
amortización. 

5. " Cuando se reciban las factu
ras con cupones, el Oficial encarga
do de este servicio los comprobará 
debidamente, y hallándolos confor
mes en vencimiento, número, serie 
é importe con los que en dichas fac
turas se detallen, los taladrará á pre
sencia del presentador, cuidando de 
no inutilizar la numeración y entre
gando á los interesados, como res
guardo, el resumen talonario que 
aquellas facturas contienen, el cual 
será satisfecho al portador por la Su
cursal del Banco de España en esa 

| provincia, una vez hayan sido reco-
: nocidos y Cíincelados'los cupones y 
. estén practicadas las ¡iquiiiaciones 
; que procedriii, de cuyo lesuHado se 
' dará por este Cf-mro directivo in-
| mediato aviso al Banco de España, 
i remitiéndole ios talones correspon

dientes á los resguardos para que 
pueda ordenar el expresado cago de 
los mismos. Los cupones del venci
miento corriente, han de presentar
se en facturas que contengan impre
sa la fecha, sin cuya circiristancia 
no serán admitidas. 

Los títulos amortizados st presen
tarán endosados en la siguiente for
ma: «A la Dirección ge.neral de la 
Deuda y Clases pasivas para su 
reembolso. Fecha, y firma de! pre
sentador^ y llevarán unidos los cu
pones siguientes al del trimestre en 
que se amorticc-n. 

6." Las inscripciones se presen
tarán con dos carpetas iguales al 
ejempar adjunto, cuidándola inter
vención de Hacienda ó.--, esa provin
cia de que se exprese con toda cla
ridad, en el epígrafe de las carpetas, 
el concepto á que pertenece la lámi
na; que los números de las inscrip
ciones se estampen de menor á ma
yor, y qae no aparezcan englobados 
números, capitales é iniereses de va
rias inscripciones, sino que se deta
llen una por una, como se previno 
en la citada circular de 16 de Mayo 
de 1884, reproducida en 9 de Enero 
de ISSS; no admitiendo, de ningún 
modo, las que se hallen extendidas 
en otra forma. Una de las dos carpe
tas, ó sea la que carece de talón, 
quedará con las inscripciones en la 
Intervención para devolverlas á los 
interesados después de cubiertos 
los cajetines correspondientes y de
clarados bastantes los documentos 
de personalidad de! presentador, 
quien suscribirá en la carpeta el 
oportuno recibí al recoger las ins
cripciones. Se advertirá en el anun
cio, para conocimiento de los inte
resados, que por lo que respecta al 
trimestre de que se trata, no se ad
mitirán otras facturas de cupones é 
inscripciones del 4 por 100 más que 
las que contienen impresa la fecha 
del Venc¡miento,rechazando esa Ofi
cina las que carezcan de este requi
sito. 

En el acto de la presentación se 
entregará al presentador el resguar
do talonario que contiene la otra 
carpeta, que le será satisfecho por 
las dependencias del Banco de Es
paña, con sujeción á lo que resulte 
del reconocimiento y liquidación que 
se practique. La otra mitad, con el 
talón sin destacar, que lia de enviar
se al Banco de España por estas ofi
cinas, después de ejecutar las ope
raciones correspondientes, lo reme
sará la Intervención cié Hacienda á 
esta Dirección después que el Abo
gado del Estado manifieste si son 
bastantes los documentos presenta
dos para el cobro de los intereses 
que se reclaman, y en los dias y con 
las formalidades que determina la 
base 9 " de la referida circular de. 
1(5 de Mayo de 1S34. 

Para la admisión de inscripciones 
nominativas del A por ICO domicilia
das en esa Oficina, tendrá la misma 
presente lo dispuesto en circular de 
este Centro de 28 de Noviembre de 
18S5, en la cual se inserta la Real 
orden de 21 de Septiembre del mis
mo año, ampliatoria de la de 16 de 
Agosto de 1880. 
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I i i ipnri i i i i i i '»—7.a Las factu
ras que contenvian numeración inter
lineada, serán rechazadas desde lue-
¿o, y también las en que por ser in
suficiente el número de lineas desti
nadas á una serie cualquiera se haya 
utilizado la casilla inmediata para 
relacionar los cupones de dicha se
rie produciendo alteración en la co
locación de las series sucesivas, 
pues, en este caso, deberá exigirse á 
los presentadores que utilicen fac
turas separadas para los cupones de 
las series restantes, empleando una 
factura para los de mayor cantidad ó 
número de cupones, sin incluir en 
ellas más que una sola serie. En ca
da linea no podrán ser facturados 
más que cupones de numeración co
rrelativa, rechazando desde luego 
esa Dependencia, para no obligar á 
esta Dirección á hacerlo, como viene 
ocurriendo, facturas redactadas en 
distinta forma, lo cual retrasa mucho 
el servicio. 

Los cupones que carezcan de ta
lón no los admitirá esa Intervención 
sin que el interesado exhiba los títu
los de su referencia, con los cuales 
deben confrontarse por el Oficial en
cargado del recibo, haciendo cons
tar en la factura respectiva, por me
dio de nota autorizada, y bajo la res
ponsabilidad de dicha Oficina, que 
ha tenido efecto la confrontación y 
que resultan conformes con los títu
los de que han sido destacados. 

8." En el recibo de facturas de 
inscripciones, el Oficial encargado 
practicará igual comprobación que 
respecto á los cupones se ordena 
en el primer párrafo de la preven
ción anterior, y resultando confor
mes en todo, llenará al dorso de 
aquéllas el cajetín corespondiente, 
pasándolas con la factura al Abo-
.gado del Estado para su bastanteo. 
Al efecto se tendrá en cuenta: 

A Que para satisfacer á las Di
putaciones y Ayuntamientos los in
tereses de sus inscripciones de to
das clases, han de justificar por cer
tificación del Gobierno civil de la 
provincia la inclusión de los intere
ses en los presupuestos respectivos, 
según dispone la Real orden de 9 de 
Diciembre de 1886. 

B Que los intereses de las ins
cripciones de beneficencia particu
lar han de abonarse previa justifica
ción por las Corporaciones particu
lares, Juntas provinciales. Diputa
ción y Ayuntamientos á cuyo favor 
estuvieran expedidas las Inscripcio
nes, del cumplimiento de las cargas 
por certificación expedida por el 
Protectorado, y en la primera entre
ga de valores además por la autori
zación que remita la Dirección ge
neral del ramo, según disponen los 
artículos 62 y 65 de la Instrucción 
de 14 de Marzo de 1899. 

C Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Institutos de segunda enseñanza y 
Universidades, se hallan en suspenso 
por Real orden de 2 de Enero de 
1899 y Rea! decreto de 6 de Octubre 
de iSOo. debiendo abonarse nada 
más los correspondientes á Funda-
clones que hubieran sido exceptua
das de lá incautación, según el ar
tículo 4." de dicho Real decreto. 

D Que los intereses de las ins
cripciones emitidas por permutación 
de bienes del Clero á favor de las 
Diócesis, cuya fecha sea posterior 
al 4 de Abril de 1860, se hallan en 
suspense, se^íún Reales órdenes de 

14 de Agosto de 1862 y 20 de Julio 
de 1865. 

E Que los intereses de Iss Ins
cripciones emitidas al Clero con 
arreglo al Concordato de 1851 y cu
ya fecha de expedición sea anterior 
al 4 de Abril de 1860, tampoco de
ben abonarse, y si se satisfacen por 
el Estado, ha de precederse simultá
neamente á su reintegro por la mis
ma dependencia que autorice el pa
go, según lo dispone el Real decre
to de 5 de Octubre de 1855. 

F Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Seminarios no pueden satisfacerse, 
exceptuando los de aquellos que re
presentan Fundaciones particulares, 
á cuyo efecto debe exigirse, para 
proceder al pago, el traslado de la 
Real orden en que se reconoció la 
Fundación, según Reales órdenes de 
20 de Mayo de 1862, 25 de Diciem
bre de 1858, 14 de Enero de 1862 y 
29 de Julio de 1865. 

G Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de Co
fradías, Santuarios, Hermandades y 
Ermitas, se hallan en suspenso, ex
cepción de las que hayan justificado 
su carácter civil, las cuales tienen 
derecho al percibo de los Intereses 
de la inscripción previa presentación 
del traslado de la Real orden en que 
así se reconozca, como previene la 
Real orden de 25 de Marzo de 1885. 

N Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de per
sona determinada en concepto de 
Capellán ó Patrono de una Capella
nía, han de satisfacerse previa justi
ficación de existencia de la persona 
á cuyo favor se hallase expedida, y 
después de demostrar que no ha ob
tenido prebenda ú otro beneficio 
eclesiástico, según dispone el art.5.0 
de la ley de 11 de Julio de 1856. 

/ Que los intereses de las ins
cripciones emitidas á favor de los 
Comendadores de las Ordenes mili
tares de CalatraVa, Santiago, Al
cántara y Montesa, y de la de San 
Juan de Jerusalén, se satisfarán pre
via justificación de existencia de la 
persona á cuyo favor estuviera ex
pedida la inscripción, como dispone 
el art. 4.° de la ley de 11 de Julio 
de 1856.» 

Lo que se hace público por medio 
del BOLETÍN OFICIAL para conoci
miento de los interesados; advir
tiéndoles que las horas de presenta
ción son de diez á doce. 

León 18 de Noviembre de 1910.= 
El Interventor de Hacienda, José 
Murciano. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Riello 

Se ha presentado en esta Alcaldía 
el vecino del pueblo de Guisatecha, 
Evaristo Calvo, denunciando el he
cho de haberse fugado de la casa 
paterna, el día 12 del corriente, su 
hijo Cosme Calvo Bardón. soldado 
declarado para el cupo de 1911. Di
cho mozo tiene 21 años de edad, es
tatura regular, pelo castaño, sin más 
señas particulares. Se interesa á las 
autoridades para que, en caso de 
ser habido, sea conducido al hogar 
paterno. 

Riello 20 de Noviembre de 1910. 
El Alcalde, Antonio Hidalgo. 

Alcaldía constitucional de 
Cabríllancs 

Con esta fecha me participa don 
Manuel Fernández, vecino de La 
Vega, que el día ¡6 del corriente mes 
desapareció de su domicilio su hijo 
David Fernández Arias, de 21 años 
de edad, estatura regular; viste traje 
de pana roja y sombrero negro, sin 
que haya podido averiguar hasta la 
fecha la dirección que tomó. Por lo 
que ruego á las autoridades y Guar
dia civil, procedan á su busca y cap
tura, y caso de ser habido lo pongan 
á mi disposición, para participárselo 
á su padre. 

Cabrillanes 20 de Noviembre de 
1910.=EI Alcalde, Telesforo A l -
varez. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Según me participa D. Venancio 
Gutiérrez, vecino de Benllera, en 
los primeros dias del mes actual se 
ausentó de su casa su hijo Ricardo 
Gutiérrez Fernández, sin que hasta 
la fecha sepa su paradero, apesar 
de las gestiones hechas en su busca; 
cuyas señas son las siguientes: Edad 
20 años, estatura l'60ü metros, pró
ximamente, color sano, pelo negro, 
cejas Idem, barba poca; Vestía pan
talón y chaqueta de pana color café 
y zapatos rojos. 

Se ruega á las autoridades en cu
yo punto se encuentre, lo conduzcan 
á esta Alcaldía, para su entrega al 
padre, que lo reclama. 

Carrocera 21 de Noviembre ed 
1910.=EI Alcalde, José AlVarez. 

Alcaldía constitucional de 
Sariegos 

En poder de Ventura García, ve
cino de Carbajal de la Legua, se ha
llan depositadas dos caballerías me
nores, que se encontraron extravia
das en los sembrados del citado pue
blo el día 2 del corriente, cuyas se
ñas son las siguientes: Una burra 
negra, cerrada, tuerta del ojo iz
quierdo, con una «mortaja» en el 
rabo. 

Un burro, cardino, de dos años, 
blanco por debajo de la barriga y las 
extremidades. 

El que se considere dueño de di
chas caballerías, puede pasar á re
cogerlas, previo el pago de los gas
tos y daños ocasionados. 

Sariegos 22 de Noviembre de 1910 
El Alcalde, Felipe Alvarez. 

* 
* * 

Habiendo quedado desiertas por 
falta de licitadores las subastas á 
venta libre celebradas para el arrien
do de los derechos de consumos so
bre las especies del vino, aceite, pe
tróleo y carnes frescas y saladas, se 
anuncia nuevamente una primera 
para el día 4 del próximo Diciembre, 
á las dos de la tarde, con la exclusi
va en la venta al por menor de refe
ridas especies, bajo las condiciones 
que se hallan de manifiesto en Se
cretaría, y de no dar ésta resultado, 
se celebrará una segunda el día 11, 
á la misma hora, y en ella se admiti
rán posturas por las dos terceras 
partes del tipo señalado. 

Sariegos 24 de Noviembre de 1910 
El Alcalde, Felipe Alvarez. .% 

Para oír reclamaciones se hallan 
expuestos al público por término de 

ocho dias en la Secretaría del Ayun
tamiento, la matrícula de contribu
ción industrial yel padrón de cédulas 
personales, para el año de 1911. 

Sariegos 25 de Noviembre de 1910 
El Alcalde, Felipe Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
Cistierna 

El vecino del pueblo de Sorriba, 
de este Municipio, Gregorio Diez, 
dió parte á esta Alcaldía que el dfa 5 
de los corrientes desapareció de la 
casa paterna su hijo Leandro Diez 
García, sin que apesar del tiempo 
transcurrido tenga noticia de su pa
radero; interesando, por tanto, su 
busca y captura. Las señas del ex
presado individuo son las siguientes: 
Edad 20 sños,estatura r60ü metros, 
ojos negros, nmz afilada, cara re
donda, color moreno, barba nada. 
Señas particulares, ninguna. 

Ruego á las autoridades donde 
pueda encontrarse dicho sujeto, y 
especialmente á la Guardia civil, 
procedan á su detención, conducién
dole, caso de ser habido, á esta Al
caldía, para entregarle á quien lo re
clama. 

Cistierna 23 de Noviembre de 
19I0.=E1 Alcalde, Esteban Corral. 

Alcaldía constitucional de 
Viilamandos 

Por separación del que la venía 
desempeñando, y por acuerdo toma
do en el dfa de ayer por el Ayunta
miento y Junta municipal de mi pre
sidencia, se declara Vacante la plaza 
de Farmacéutico municipal de esta 
Villa, con la dotación anual de 50 pe
setas, pagadas por trimestres venci
dos con cargo al presupuesto muni
cipal, para el suministro de medica
mentos á 16 familias pobres y tran
seúntes. 

Los aspirantes á dicha plaza, que 
han de ser Licenciados en Farmacia, 
presentarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento en el plazo de treinta 
dias, sus instancias. 

Viilamandos 26 de Noviembre de 
1910.=EIAIcalde, Anastasio Huerga 

Por el plazo de quince dias se ha
lla de manifiesto ai público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, el 
padrón de cédulas personales para 
el año de 1911, para que pueda ser 
examinado y presentar en expresado 
plazo reclamaciones. 

Viilamandos 24 de Noviembre de 
1910.=EI Alcalde, Anastasio H uerga 

Alcaldía constitucional de 
Santiago Millas 

Anulado por la superioridad el 
arriendo á la exclusiva en las ventas 
al por menor de los vinos, aguar
dientes, alcoholes, carnes frescas y 
las que se degüellen para salarse en 
la matanza, de este Ayuntamiento, 
para 1911, nuevamente tendrá lugar 
el expresado arriendo de' vinos, 
aguardientes, alcoholes, carnes fres
cas y las que se degüellen para sa
larse en la matanza, de este Ayunta-
miento.para 1911,con la facultad á la 
exclusiva en las ventas al por menor, 
el dfa 11 del próximo mes de Di
ciembre, de nueve á once de la ma
ñana, en la Casa Consistorial, bal0 
el tipo de 1.033 pesetas los vinos, 
200 pesetas las carnes frescas,) 



1.750 pesetas las que se degüellen 
para salarse en la matanza, con las 
demás condiciones del pliego. 

Santiago Millas 24 de Noviembre 
de 1910.=EI primer Teniente Alcal
de, Tomás García Ares. 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya 

Según me comunica el Vecino de 
La Bálgoma,Enrique Rivera Campi
llo, el dfa 22 del actual se ausento 
de su casa su hijo Isidro Rivera Car-
bailo, sin su permiso y sin saber á 
qué punto se dirigió. Por lo tanto, se 
interesa se proceda á Ir. busca del 
expresado ¡oven por todas las auto
ridades y Guardia civil, y caso de 
ser habido, lo pongan á disposición 
de su padre. 

Seflas: Edad 21 anos, estatura re
gular, color bueno, sin barba; Vestía 
traje de pana, Viejo, boina y calza 
borceguíes. 

Camponaraya 27 de Noviembre de 
1910.=ÉI Alcalde, Mariano Franco. 

Alcaldía constitucional de 
Villadangos 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría municipal por el térmi
no de ocho y diez dias.respestiva-
mente, el padrón de edificios y sola
res, repartos de rústica y pecuaria, y 
la matrícula industrial, para 1911. 

Villadangos 25 de Noviembre de 
1910. =Cayetano Villadangos. 

Alcaldía constitucional de 
Cordoncillo 

Se halla expuesto el público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por 
término de ocho dias. el padrón de 
cédulas personales formado para 
1911, á fin de oír reclamaciones. 

Gordoncillo 215 de Noviembre de 
1910.=E1 Alcalde, Alejandro Para-
mio. 

Alcalcla constitucional de 
Gradcfes 

Terminado el padrón de cédulas-
personales de este Ayuntamien para 
el año de 1911, queda expuesto al 
público en la Secretaria del mismo 
por término de diez días, para oir 
reclamaciones. 

Gradefes 25 de Noviembre de 
Í910.=E1 Alcalde, Lucio Valladares 

Alcaldía constitucional de 
Almanza 

Terminados los padrones de cé
dulas personales y la matrícula de 
subsidio para el ejercicio de 1911, 
se hallan de manif/estoen la Secreta-
fía por tiempo reglamentario, para 
atender á las reclamaciones que se 
presenten durante dicho término; 
Pasado no serán atendidas. 

Almanza 28 de Noviembre de 1910 
El Alcalde, Estanislao Balbuena. 

Alcaldía constitucional de 
Valle de Finollcdo 

Se hallan terminados y expuestos 
i l Público en la Secretaria munici
pal por término de quince dias, para 
¡"r reclamaciones, los repartimien
tos de contribución por los concep
tos de rústica, urbana y matricula 
ndustrial. En dicho plazo pueden 

los contribuyentes en ellos com
prendidos examinarlos y hacer las 
reclamaciones que crean conducen
tes; pasado dicho ptazo.no serán 
atendidas las que se presenten. 

Valle de Finolledo '¿7 de Noviem
bre de 1910.=EI Alcalde, Francisco 
López. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

Se hallan expuestos al público en 
Secretaría por término ocho, diez y 
quince dias, e! presupuesto ordina
rio, repartimiento de territorial, ur
bana y matrícula industrial, para 
el aüo de 1911, á fin de oir reclama
ciones. 

Cea 22 de Noviembre de 1910.= 
El Alcalde, Marcelo Moral. 

Alcaldía constitucional de 
Vegamidn 

No habiendo tenido efecto, por fal
ta de licitadores, en el día de hoy, el 
arriendo á venta libre de los dere
chos que devenguen las especies de 
consumo en los ramos de vinos y 
aguardientes que se introduzcan y 
consuman en este Municipio durante 
el año de 1911, se anuncia una se
gunda subasta, que tendrá lugar en 
esta Consistorial el día 11 de Di
ciembre próximo, de dos á cuatro 
de la tarde, bajo, el mismo tipo y 
condiciones que ¡a primera, admi
tiéndose posturas por las dos terce- • 
ras partes. 

Vegamián 25 de Noviembre de 
191Ü.=El Alcalde, Isidoro Pereda. 

Alcaldía constitucional de 
L a Antigua 

Terminado el padrón de cédulas 
personal», el reparto de consumos 
y pastos de este Ayuntamiento, para 
el año de J91), se hallan expuestos 
al público por término de ocho dias, 
para oir reclamaciones; pasados los 
cuales no serán atendidas. 

La Antigua 25 de Noviembre de 
191ü.=El Teniente Alcalde, Miguel 
de la Huerga. 

Alcaldía constitucional de 
Valencia de Donjuán 

Anulada por el Excmo. Ayunta
miento de esta Villa en acueruo to
mado en sesión celebrada en el día 
U del pasado mes de Üctupre, en 
virtud de reclamación presentada 
dentro uel plazo señalado en el ar
tículo 19 de la Instrucción de con
tratos provincialesy municipales, por 
U. Apolinar Alonso Marcos, de esta 
vecindad, la subasta celebrada en 26 
del mes de Septiembre de este año, 
para la Venta y enajenación de las 
casas propiedad de este Ayunta
miento, sitas en el casco de Ciudad-
Rodrigo y pueblo de Lumbrales, en 
la provincia de Salamanca, que fue
ron adjudicadas provisionalmente en 
el mencionado remate á D. Emilio 
Garrido Garrido, Vecino de esta vi
lla, en cantidad de 5.000 y 2.5U0 pe
setas, respectivamente; y habiéndo
se acordado en dicha sesión celebrar 
nueva subasta para la venta y enaje
nación de las referidas casas, por el 
presente se hace saber que la mis
ma tendrá lugar en el día 11 del pró
ximo mes de Diciembre, de once á 
doce de la mañana, en el salón de 
sesiones de la Casa Consistorial de 

esta villa, en la misma forma, precio 
y condiciones que se hallan insertos 
en el BOLETÍN OI-ICIAL de esta pro
vincia núm. 159, del día 14 de Sep
tiembre último, y en el de la pro
vincia de Salamanca núm. 150, co
rrespondiente al día 16 del propio 
mes. 

Valencia de Don Juan 18 de No
viembre de 1910.=EI Alcalde, Fidel 
Martínez.=P. A. D. A.: El Secre
tario, José Garrido. 

Alcaldía constitucional de 
Peranzanes 

El expediente de arbitrios extraor
dinarios por el déficit que resulta en 
el presupuesto ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1911, 
se halla formado y expuesto al pú
blico en la Secretaria municipal por 
término de quince dias, para oir re
clamaciones. 

Peranzanes 24 de Noviembre de 
1910.=EI Alcalde, Marcelino Ramón 

Alcaldía constitucional de 
Paradaseca 

Por término de ocho dias se halla 
expuesto al público en esta Secre
taría, para oir reclamaciones, el pa
drón de cédulas personales, formado 
para el año de 1911. 

Paradaseca 25 de Noviembre de 
19I0.=EI Alcalde, Pedro Alonso. 

Alcaldía constitucional de 
L a Robla 

Por el término de diez dias se halla 
expuesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, el padrón de cé
dulas personales del próximo año de 
1911, para que puedan examinarle 
los interesados y hacer las reclama
ciones oportunas. 

La Robla 26 de Noviembre de 
1910.=EI Alcalde, Manuel Viñuela. 

JUZGADOS 

Requisitoria 
Rubio Fernández Antonio, hijo de 

Juan é Isidora, narural de Quintana 
del.Marco, de estado viudo, profe
sión pordiosero, de 68 años de edad, 
alto, fuerte, buen color, canoso, do
miciliado últimamente en Alija de los 
Melones, procesado por hurto de 
unos sobeos, comparecerá en térmi
no de cinco dias ante el Juzgado de 
instrucción de Astorga, para ser 
emplazado en el sumario; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde 
y pararle el perjuicio a que hupiere 
lugar. 

Astorga 25 de Noviembre de 1910 
El Escriuano, Germán Serrano. 

Cédula de citación 
Rubio Reyero Ramón, domiciliado 

en San Martín de Torres, compare
cerá en término de diez días ante 
este Juzgado de instrucción de La 
Bañeza, para ser oído en audiencia, 
en justicia, en causa por estafa se
guida de oficio. 

La Bañeza 23 de Noviembre de 
1910.=EI Escribano, Anesio García 

Don Carlos de Zumárraga, juez de 
instrucción de este partido de Sa-
hagún. 
Hago saber: Que para hacer efec

tivas las responsabilidades civiles 

impuestas al penado Antonio Igle
sias Diez, vecino de Arcayos, por 
consecuencia de causa criminal so
bre disparo de arma de fuego y le
siones, se anuncia á la Venta en pú
blica subasta, como de la pertenen
cia de dicho penado, y con la rebaja 
del 25 por 100 de su tasación, la fin
ca siguiente: 

Una casa, en el casco de Arcayos, 
calle de la Fuente, cuya medida su
perficial es de 40 metros cuadrados, 
compuesta de planta baja y doblada 
solo la cocina, con zarzos: linda de 
frente, con dicha calle; por la dere
cha entrando, camino de Villaverde 
de Arcayos; por la izquierda, calle 
de la Barrera, y por la espalda, 
huerto ó arnal de Juan Llamas; tasa
da en 1.Ü00 pesetas. 

Cuyo remate tendrá lugar ante 
este Juzgado el día 20 de Diciembre 
próximo, á las once de la mañana; 
con las advertencias de que dicha 
casa se saca á pública subasta sin 
suplir previamente la falta de tí
tulos de propiedad, quedando á 
cargo del rematante el suplir esta 
falta, practicando las diligencias ne
cesarias para la inscripción en el 
Registro de la Propiedad; que no se 
admitirán posturas que dejen de cu
brir las dos terceras partes del ava
lúo, rebajada dicha tasación, y que 
para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores exhibir su cé
dula personal, y consignar previa
mente sobre la mesa del Juzgado d 
Establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual por lo menos al 
1U por 100 efectivo del Valor de di
cha casa, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos. 

Dado en Sahagún á 22 de Noviem
bre de 191ü.=Carl03 de Zumárraga. 
D. S. O., Lic. Matías García. 

Don Dionisio Hurtado Merino, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal de que se hará mérito, recayó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

tSentcncia.—En la ciudad de 
León, á dieciocho dejiloviembre de 
mil novecientos diez; el Tribunal 
municipal, formado con los señores 
D. Lisandro Alonso, D. Pedro Cam.-
poy D. Faustino Ovejero: habiendo 
Visto el precedente juicio verbal ce
lebrado á instancia de D. Nicanor 
López Fernández, Procurador de es
ta capital, en representación de cLa 
Estrella», Sociedad de Seguros.con-
tra D. Felipe Centeno Laiz, vecino 
deTrobajo del Camino, constituido 
en rebeldía, sobre pago de veintisie
te pesetas, procedentes de tres pri
mas vencidas, y además el interés de 
demora, derechos del Procurador y 
costas del juicio; 

Fallamos que debemos de conde
nar y condenamos en rebeldía á don 
Felipe Centeno Láiz al pago de las 
veintisiete pesetas, interés legal de 
esta cantidad, desde el día veintiuno 
de Octubre último, hasta el del pa
go, á los derechos de! Procurador 
demandante y en las costas de este 
juicio. Así definitivamente juzgando, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos. =Lisandro Alonso Llamaza
res, Pedro Campo, Faustino Ove
jero.» 

Fué publicada en el mismo día. 
Y para publicar en el BOLETÍN 

OFICIAL de esta provincia, á fin de 
que sirva de notificación al demanda
do constituido en rebeldía, se firma 
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el presente en León á veintiuno de 
Noviembre de mil novecientos diez. 
Dionisio Hurt3do.=Ante mí, Enri
que Zotes. 

m 
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Don José Merino Rodríguez, Juez 
municipal de Lnguna Dalga. 
Hago saber: Que en el juicio Ver

bal civil de que se hará mención, re
cayó la sentencia cuyo encabeza-
minento y parte dispositiva es como 
sigue: 

^Sentencia.—En la villa de Lagu
na Dalga, á veintiséis de Octubre 
•de mil novecientos diez; el Tribunal 
de justicia municipal de esta villa 
y su distrito: hsbiendo visto y exami
nado los anteriores autos de juicio 
verbal civil, seguidos ante este Tri
bunal á instancia de D. Manuel 
Prieto Cabero, vecino de esta mis
ma Villa, en rebeldía, contra Manuel 
Fidalgo Garmón, de esta misma ve
cindad, sobre pago de doscientas 
catorce pesetas y setenta y cinco 
céntimos, procedentes de metálico 
y especie de trigo y centeno, que le 
es en deber, según documento que 
corre unido á los autos. 

Visto el artículo setecientos veinti
nueve de la ley de Enjuiciamiento 
civil; 

Fallamos que debemos condenar 
y condenamos en rebeldía ú Manuel 
Fidalgo Garmón, para que tan pron
to quede iirme esta sentencia, pague 
al actor D. Manuel Prieto, las dos
cientas catorce pesetas y setenta y 
cinco céntimos; á quien le Impone
mos las costas y gastos del juicio. 
Pues por esta nuesfra sentencia, de
finitivamente juzgando, lo pronun
ciamos, mandamos y f¡rtnamos.= 
José Merino.=Ezequ¡el Bailer.= 
Primitivo Prieto.» 

Pronnnciamicnio.—Dada y pro
nunciada fué la anterior sentencia 
por el Tribunal de justicia municipal 
de esta villa, estando celebrando 
audiencia pública en el día de la fe
cha: de que certifico.—Laguna Dal
ga á veintiséis de Noviembre de mil 
noVecieníos diez. = E I Secretario, 
Manuel Gutiérrez. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, S fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido la presente, que 
firmo en Laguna Dalga & Veinte de 
Noviembre de mi! novecientos diez. 
José Merino. 

Don Juan Antonio García Fernán
dez, Juez municipal de La Robla 
y su distrilo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de doscientas ochenta y una pesetas 
que adeuda Eugenia Rodríguez Ro
bles, vecina de este pueblo, á don 
Francisco Rodríguez Balbuena, que 
lo es de Rabana!, á las que fué con
denada la Eugenia en juicio Verbal 
civil, más las costas causadas, se sa
can á pública subasta, como propias 
de ésta, las fincas siguientes, sitas 
en término de La Robla: 

1. " Unn tierra, al sitio AA los Es
padillares, regadía, cabida de hemí. 
na y media próximamente, ó sean 
diez áreas y setenta y seis centi-
áreas: linda al SMiente, otra de 
Dionisio Morán: Mediodía, Teresa 
Cubría; Poniente, José Rodríguez 
Páramo, y Norte, Juan Antonio Ro
bles, vecinos do este pueblo; tasada 
en doscientas cincuenta pesetas. 

2. " Otra, al sitio de Celada, re
gadía, cabida de una lieminn próxi
mamente, ó sean siete áreas y se

tenta y seis centiáreas: linda al Sa
liente, Esteban García; Mediodía, 
Domingo Gutiérrez; Poniente, Ma
ría Fernández, y Norte, Juana Mo
rán, de esta vecindad; tasada en 
cien pesetas. 

5." Otra, al sitio de Las Lami
llas, secana, cabida de cuatro henii-
nas próximamente, ó sean treinta y 
siete áreas y cincuenta y seis centi
áreas: linda al Saliente, Manuel 
González Balbuena; Mediodía, ca
mino; Poniente y Norte, Juan Anto
nio Fernández Rodríguez, de La Ro
bla; tasada en ochenta pesetas. 

4.il Un prado, al sitio de Las La
millas, secano, cabida de dos hemi-
nas, ó sean dieciocho áreas y seten
ta y ocho centiáreas próximamente: 
linda al Saliente, otro de Domingo 
Bobis Rueda; Mediodía, terreno del 
ferrocarril de La Robla; Poniente, 
Dionisio Morán, y Norte, camino; 
tasado en ciento veinticinco pesetas 

5. " Otro, al sitio del Soto-Are
nas, secano, cabida de dos heminas, 
ó sean dieciocho áreas y setenta y 
ocho centiáreas próximamente: linda 
al Saliente, otro de José Robles Ro
dríguez; Mediodía, otro de la Capi
lla; Poniente, Angel Diez, Vecino de 
León, y Norte, tierra de José Ro
bles García, de La Robla; tasado en 
ciento cuarenta pesetas. 

6. " Otro, al mismo sitio, cabida 
de una hemina, ó sean nueve áreas 
y treinta y nueve centiáreas próxi
mamente: linda al Saliente, otro de 
Manuel González Balbuena; Medio
día, Basilio Tuñón; Poniente, ffnea 
de la Capilla, y Norte, Juan Flecha, 
de La Robia; tasado en ochenta y 
dos pesetas. 

El remate de los preinsertos bie
nes tendrá lugar en los estrados de 
este Juzgado el día diecisiete del 
próximo mes de Diciembre, á las 
dos de la tarde; advirtiéndose que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del jus
tiprecio y sin hacer previamente la 
consignación del 10 por 100, por lo 
menos, del Valar de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta; y que 
no constan títulos de propiedad de 
ios mismos, ni se hallan gravados 
con cansos, hipotecas ni otras car
gas en ei Registro de la Propiedad, 
por lo que el comprador ó rematante 
tiene que conformarse solamente 
con certificación del acta de subasta 

Dado en La Robla á veinticuatro 
de Noviembre de mil novecientos 
diez—Juan Antonio García."Por 
su mandado, Eduardo Cubría. 

Iglesias Alberto, hijo de padre 
desconocido y Paula, domiciliado ül-
timamenie en Olleros, comparecerá 
ante este Juzgado en el término de 
diez dias, para notllicarle el auto de 
conclusión del sumario que por in
fracción de la ley de pesca fluvial 
y sustrocción do dinamita, se sigue 
contra el mismo y otros dos, y ser 
emplazado para ante la Audiencia de 
León, á fin de que comparezca ante 
la misma á usar de su derecho. 

Riaño 26 de Noviembre de 1910. 
Román Iglesias. 

ANUNCIOS OFICIALES 

Don Juan José Valparis, Juez muni
cipal de Cubillas de Rueda. 
Hago saber: Que por este mi pri

mero y único edicto, se cita, llama y 
emplaza á D. Iluminado Baldomcro, 
cuyo paradero se ignora. Su último 
dotr.icllio lo ha tenido en Villanófar, 
en el término municipal deGradeíes, 
para que A la hora de una de la tarde 
del día ¡7 del próximo mes de Di
ciembre, se presente en este Juzga
do á coniestBr al juicio de faltas que 
se le sigue, según resulta del suma
rio por lesiones á D. Benito Puente, 
vecino de esta localidad; apercibién
dole que de no presentarse, recaerá 
sentencia. Y para que tenga lu
gar !a inserción del presente en el 
ÍSOLiiriN OFICIAL de la provincia, 
lo expido en Cubillas de Rueda á 19 
de Noviembre de 1910.=Juan José 
Valparis.=Ante mi: Antonio Pinto, 
Secretario. 

Don Salvador Leandro, Comisio
nado de apremio, nombrado por el 
Ayuntamiento de Quintana del 
Castillo. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á dicha Corporación de 850 pesetas 
y 5 céntimos, interés legal y dietas 
y gastos, que adeuda de existencia 
en Caja el ex-Depositario D. Angel 
Pérez Rodríguez, Vecino de Quinta
na, en el año de 1905, se sacan á 
pública subasta, por segunda Vez, 
por haberse negado el adjudicatario 
de la primera á entregar el importe 
del remate, como de la propiedad 
del mismo, las fincas siguientes, ra
dicantes en término de Quintana: 

1. " Un prado, al sitio del campo, 
de cabida un cuartal de trigo: linda 
O., M . y N. , campo del Estado, y 
P., otro de Policarpo Rodríguez; ta
sado en 1.000 pesetas. 

2. " Otro prado,al sitio del campo 
de abajo, cabida 5 cuartales: linda 
O., otro de Policarpo Rodríguez; P., 
el mismo, y M. y N . , campo del Es
tado; tasado en 1.000 pesetas. 

0. " Otro prado, sitio de la Obli
gación, cabida 5 celemines: linda O,, 
D. Francisco Fernández; M. , Cás-
tor Fernández; P.. campo del Esta
do, y N. , D. Francisco Fernández; 
tasado en 500 pesetas. 

El remate tendrá lugar el día 12 
de Diciembre próximo, de las dos á 
las cuatro de la tarde, sitio Casa 
Consistorial, bajo ¡as condiciones si-, 
guiantes: 

1. " Que las fincas embargadas 
carecen de título de propiedad á 
nombre del deudor, y el rematante 
se conformará con la certificación 
del acta. 

2. " Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subasta, 
que los licitadores depositen previa
mente en la mesa de la presidencia 
el 5 por 100 del valor líquido de los 
bienes que intentan rematarse. 

5." Que es obligación del rema
tante entregar en el acto la diferen
cia entre el importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica
ción; y 

4." Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la Venta por negarse el ad
judicatario á la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 

del depósito, que ingresará en arcas: 
municipales. 

Dado en Quintana del Castillo á 
19 de Noviembre de 1910.=Salva-
dor Leandro. 

Don Luis Blanco Novo, primer Te
niente del Regimiento de Infante
ría de Isabel la Católica, núm. 51, 
y Juez instructor del expediente 
instruido al recluta del mismo 
Cuerpo, Fernando García Díaz, 
por haber faltado á la última con
centración. 
Por la presente requisitoria cito, 

llamo y emplazo al recluta ds este 
Cuerpo, Fernando García Díaz, cu
yas generales y demás circunstan
cias se insertan á continuación, para 
que en el término de treinta dias, á 
contar desde la publicación de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de León, se presente en 
este Juzgado,. sito en el cuartel del 
Principe Alfonso, á responder á los 
cargos que puedan resultarle en el 
expediente que contra el mismo se 
instruye; en la inteligencia que, de 
no Verificar su presentación en el 
plazo prefijado, se le declarará en 
rebeldía, siguiéndole el perjuicio á 
que haya lugar. 

Señas personales del expresado 
recluta Fernando García Díaz: hijo 
de Casimiro y de Teodora, natural 
de la parroquia de Cármenes, Ayun
tamiento de Cármenes, Juzgado de 
primera instancia de La Vecllla, pro
vincia de León, Distrito militar de la 
7." Región, nació el día 16 de Mayo 
de 1888, de oficio dependiente de 
comercio, de estado soltero. Vecino 
de Cármenes, estatura r 6 2 5 me
tros; señas particulares se ignoran. 

Por tanto, en nombre de S. M . el 
Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, á fin de que practi
quen activas diligencias en basca del 
referido individuo, y caso de ser ha
bido lo conduzcan en calidad de pre
so á este Juzgado y á mi disposición: 
pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día. 

La Coruña 11 de Noviembre de 
1910.=EI primer Teniente Juez ins
tructor, Luis Blanco. 

LA LEGISLACION n a ™ 
E N E L SIGLO X X 

ó sea recopilación de los Códigos, 
leyes, decretos, Reales órdenes, 
circulares, sentencias y acuerdos de 
interés general, publicados en l<i 
Gaceta de Madrid y en los Bolcli-
nes Oficiales de toda España, con 
notas, casos de jurisprudencia, co
mentarios, artículos doctrinales y 
formularios que facilitan el despa
cho de los más importantes servi
cios en los distintos ramos de la Ad
ministración pública, por 

1)0M JOSÉ V I I A S E B R A 
Precio de cada pliego de 16 pági

nas, tamaño cuádruple español, qiw 
son ocho hojas de 52 centímetros de 
largo y 22 de ancho, 25 céntimos do 
peseta. 

Han sido ya repartidos el tomo 
1. " de la primera parte y el 8." de la 
segunda, y se hallan en prensa ci 
2. " y 9.", respectivamente. 

LEÓN: 1910 

Imp. de la Diputación provincial 


